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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los númeroB del BOUITIN que coirespontinn %\ 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar ttzt si 
sitio de costumbre donde permaceceni hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINJSS coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá •veriScarse cada tifio. 

SB PDBLICA LOS LL'NES, MI1ÍRCOLES T V I E R N E S 

SeBvsscribe on la ImpTfinla \a Divíitncion proTincml i * peBeta» 

50 céntimos el trímefítre, 8 pesetns al semustre 7 Ib pesetas al año, 

pagarius al i'olicílRr la fioscncion. 

Númeroft ífielíoi» '¿Si ct''»t!T?.('B de peseta. 

A D V E H T E N C I A E D I T O R I A L . 

Uta dispon i CÍODOB de las Autoridades, esceptc las 
que Henil a watsacia áe pnrie nu pobre, ee iáserts.-
ríin oíicialmeiiTe; asimismo c-ualijuier ununcio con
cerniente ni servicio uacionul, que dinim;»- de las 
miflnmn: lo dt* intarpf piirticulH'- previo «i pago ade
lantado de '¿0 cént imos de peaeta, -̂or cudii lincH da 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Mayo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M i l . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

(Gaceta del dia 24 de Mayo) 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

SUBSECRETABÍA 
Sección de Sanidad. 

E l art. 99 do la ley de Sanidad v i 
gente impone estrecha obligación á 
los Ayuntamientos, ¡i los Subdele
gados de Medicina y Cirugía y a las 
Juntas de Sanidad de cuidar sean 
vacunados oportuna y debidamente 
todos los niños . 

La salud pública exige el Sel cum
plimiento de este servicio humaui -
tario, y para ello recuerdo á V . S. 
la exacta observancia de dicho ar

t ículo y del siguiente, que determi
na qué los Uobernadores t e n d r á n 
especial cuidado de reclumar del 
Gobierno, cuando ^ea preciso, los 
crismales con vacuna que nocesiten, 
y que dis t r ibuirán entro las Corpo
raciones b e n é f i c a s para que sean 
inoculados gratuitamente l'<s n i ñ o s 
do padres pobres. 

Como Jefe del ramo do Sanidad, 
por haberse refundido el mismo en 
esta Subsecre tar ía desdo l . ' d e Ene
ro ú l t imo, encargo á V . S. que con 
todo celo y por medio de comunica
ciones directas y en circulai ' t ís, que 
debeni publicar reiteradamente en 
el BOLETÍN OFICIAL, prevenga A los 
Alcaldes, Subdelegados tie Medic i 
na y Juntas locales de Sanidad, el 
estricto cumplimiento do los men
cionados ar t ícu los de la ley y la r i 
gurosa aplicaciou del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1891, publicado 
en la Gacela de Madr id del 22, en el 
que se determinan las realas preci
sas para la mils exacta observancia 
de este importante servicio. 

Dios guarde ¡i V . S. muchos años . 
= M a d r ¡ d 2 3 c l e Majo de 1893.=E1 
S u b s e c r e t a r i o , Demetrio Alonso 
C a s t r ¡ l l o . = S e ñ o r Gobernador c i v i l 
de U provincia de 

Lo que so publica en el BOLETÍN 

OFICIAL, ¡i fin do cjno los Sres. A l c u l - | 
des de esta provincia , den el m i s 
exacto cumplimiento ¡i la preiuser- j 
ta disposición. 

León 25 de Mayo de 1893. 
E l Ooberniitliir. 

Alonso Ifioimm t'v 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

'MlnitM. 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. A n g e l 

Merino, vecino de Leou, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este iiobieruo de provincia, en 
el día 27 del mes de A b r i l , ú las 
nuevo y cuarenta minutos de su 
mnñano , una solicitud de registro 
pidiendo 56 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Paula , sita en 
tórmino del Valle de l a A r v e a , del 
pueblo do Aviados, Ayuntamiento 
de Valdepié lago, y linda al Norte 
con las minas Juanita y España , y 
por los d e m á s rumbos con terreno 
c o m ú n y tincas particulares; hace 
la des ignación de las citadas 56 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o S O . de la mina Juanita, y 
flesde este [junto con dirección al 
Este so medirán 600 metn s y se 
colocará la 1." estaca; desde este 
punto con dirección al Sur 100 me
tros, 2." estaca; ciui ^irocción al 
Este 200 metros. 3.* estaca: al Sur 
200 metros. 4. ' ; al lístü 300 metros. 
5."; al S. 100 metn.s. 0."; al Oeste 
1.700 metrus. 7. '; al Nomo 300 me
tros. 8.'; al Este 100 metros, 9 . " : 
al Norte 100 metros, 10.*: al Este 
500 metros, 3 ' tirairtlo perpondicu-
lares en los extremns do estas l i 
neas, q u e d a r á cerrado el pe r ímet ro 
do las 56 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley. se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presento para que en el 
termino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que B* consideraren 
con derecho al todo ó parto dei te
rreno solicitado, s e g ú n proviene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 4 de Mayo de 1893. 
AIOIINO Itoiiián Ves»-

Ntgociado 3.°—Expropiaciones 

Relación nominal rectificada de propietarios á quienes en todo ó en parte se ocupan fincas de su propiedad, con destino á l a cons t rucc ión de los trozos 
1." y 2.° de la carretera do tercer orden de León á Campo de Caso, sección de Boñar al Puerto de Tarna. 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios Vecindad Clase de tas fínens OBSEUVACIONIiS 

A Y U N T A M I E N T O DE V E G A M I A N 

7 
8 
0 

10 
11 
12 

Froilán Reyero 
Víctor F e r n á n d e z . . . 
Manuela Peláez 
Víctor F e r n á n d e z . . 
Manuel Peláez 
Sr . Conde de L u n a . 
E l mismo 
Froilán Reyero 
El mismo 
Víctor F e r n á n d e z . . 
Valentín Diez 
Ignacio R o d r í g u e z . 

Valdceastillo. 
idom 
ídem 
idem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Valdecastillo. 
idem 
idem 
Cofiñal 
Valdecastillo. 

Labrad ío . . 
idem 
idem 
I d e m . . . . 
idem 
idem 
P r a d o . . . 
i d e m . . . . 
Labradío . 
P r a d o . . . 
i d e m . . . . 
|¡dem 

Administrador, Sr . Rodrigaez 

Administrador, Manuel Rio 



13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
í í l 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4H 
49'. 
5(1 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6S 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

Felioian» Arraayor 
Manuel á t Robles 
Mauuel F e r n á n d e z . . » 
Petra Rodr íguez 
Viotor F e r n á n d e z 
BVoilán Re.yero 
Mauuel de Robles 
Isidrn Fernández 
Gabriel de Robles. , 
Ensebio del Barrio 
Sr . Conde de Luna 
Junta Adminis t rat iva de 
Isidro Fe rnández 
María Diez 
Genoveva Fer i iáudez 
Florentina Blanco 
Martin R o d r í g u e z . 
Ensebio del Barrio 
Froiláu Re.vero 
Baltasar Liébana 
Manuel Peláez 
Gabriel Robles 
Isidro Fernández 
Mariano del Rio 
Baltasar L iébana . 
Víctor Fe rnández 
Antonia Blanco 
Mariano del Rin 
Aqui l ina Cuesta 
Manuela Peláez 
Isidoro Mart ínez 
Manuel del Ri'i 
Piítra Rodríguez 
Manuel del Rio 
E l mismo 
J e r ó n i m o Rodr íguez 
Isidoro Mart ínez 
Mónica Fe rnández 
Isidoro Mart ínez 
Ensebio del Barrio 
María Fe rnández 
Isidro Fe rnández 
Froilán Rejero 
María Fe rnández 
Marianu del Rio 
Isidora Fnntano 
Víctor Fernández 
Mauuel Fernández y Domingo Rejero . 
Ensebio del Barrio 
Florentina B l a n c o . . . . 
Genoveva Fernández 
Angela Fernandez 
Domingo Rejero 
Froilán Reyero 
Isidora Fontauo 
T o m á s Peláez 
Manuel Fe rnández 
Blas Aldeano 
Ensebio del Barrio 
Juan del R i o . . . . ' . 
Baltasar Liébana 
Tomás Peláez 
Ignacio Rodr íguez 
Carlos Fernández 
Gabriel Gut iérrez 
Isidro Fernández 
Isidoro Mart ínez 
Santiago Diez 
Tomás Blanco 
Gabriel Gut ié r rez 
Baltasar Liébana 
Escolás t ica F e r n á n d e z 
S i l vería Robles 
Gabriel Robles 
Feliciana Armador , 
J imias Adminis t ra t ivas de 
Manuel del Rio 
Isidoro Mar t ínez 
Víctor F e r n á n d e z 
Aqui l ina Cuesta 
Tomás Blanco 
María Fe rnández .•. 
Gabriel Gut ié r rez 
Tomás Blanco 
Inocencia Fe rnández , 
Víctor Fernánde/ . . 
Juan del Río 
Víctor Fe rnández 
Genoveva F e r n á n d e z 
Sant¡a¡»o Diez 
Isidro Fernández 

Valdecastillo 
ídem 
Madrid 
Valdeca&tillo 
idem 
ídem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
Madrid 
Valdecastillo 
idem 
Campillo 
Valdecastillo 
idem. 
Armada 
V a l d e c a s t i l l o . . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem , 
idem , 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . ' . . ' 
idem 
idem 
idem • 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
:dem 
ídem 
idem 
Campillo 
Valdecastillo 
ide-Ti 
idem 
V e g a m i á n y Campi l lo . 
Valdecas t i l lo . . . , 
idem 
idem 
idem. 
idem 
¡dem 
idem. 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
¡dem 

Prado 
Labradío 
idem 
idem 
idem 
ideo" 
í d e m . 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
idem 
Pastos 
Labradío 
Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
dem 

'dem 
¡d«rn 
idem 
idem 
idem 
idem 
Labradío 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
í d e m . 
ídem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
idem 
idem 
Pasto y monte. 
Labradío 
idem 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
idem... 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem. 
¡dem. 
idem 
íoem 
idem 

Arrendataria, María F e r n á n d e z 

Arrendatario, Ignacio R o d r í g u e z 

(Se cont inuará) 



MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

SUBSECRETARÍA 
Orden públ ico .—Negoc iado l . * 

Por el Mioisterio de Mario» se d i 
ce á este de la Goberoac ión , con fe
cha 11 de Marzo ú l t i m o , lo s i 
guiente: 

« E x c m o . S i . : E n Geal orden de 
esta techa digo al Presidente del 
Cuerpo Consult ivo de este Minis te
r io , lo siguiente: E x c m o . Sr . : Por 
consecuencia de lo resuelto en Real 
orden de esta fecha aprobando la 
inodiñcación propuesta por la Co
misión de l imites de los Pirineos, del 
art. 4.° del convenio iuternacional 
de pesca en el rio Bidasoa, en el 
sentido de que la de la ostra deberá 
empezar en lo sucesivo el 15 de Sep
tiembre; S. M . el Rey (Q. D. G.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo acor
dado por esa Corporación de su d i g 
na Presidencia, y a fin de no perju
dicar indirectamente A los pescado
res de aquel marisco en otras Iqcali • 
üaáes de nuestro l i toral , se ha ser
vido disponer que el art. 9." del re
glamento para l a p ropagac ión y 
aprovechamiento de los mariscos, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Enero de 1876, quede modificado 
desde luego en el sentido dé que la 
veda para la venta y pesca do la 
ostra deberá cesar él 15 de Sep
tiembre. Y de la propia Real orden 
tengo el honor de comunicarlo i 
V . E . para su debido conocimieoto. 
y á fin de que desde la indicada f i 
cha no 36 pongan dificultades á la 
venta de dicho tnariscu por los fun
cionarios que dependen de ese M i 
nisterio de su digno ca rgo .» 

De Real ordeu comunicada por el 
S r . Ministro de la Gobernac ión , lo 
traslado á V . S. para su conoci
miento y á fin de que se sirva hacer 
públ ica esta disposición por medio 
del Boletín oficial de esa provincia 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. 
Madrid 22 de Mayo de 1893.—Kl 
Subsecretario, D. A . Castr i l lo.—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de León . 

mero. . . . , se obliga á d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión del correo diario des
de.. . . á . . . . y vic iversa , por el pre
cio de (en letra) pesotas anuales, 
con arreglo á las-condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general . Y para s egu r i 
dad de esta proposic ión, a c o m p a ñ o 
á ella la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza 
de... . . pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

COMISION PROVJN01A1.. 

S U B A S T A D E S U E L A 
PARA EL HOSPICIO DE ASTORGA 

E l día 14 de Junio p róx imo, y ho
ra de las doce y media de su m a ñ a 
na, ó sea después de celebrada la 
subasta de ar t ículos de consumo, 
con destino á los acogidos en los 
Hospicios de León y Astorga, ten
drá lugar en los salones de la D i p u 
tac ión y ante los Sres. Director, 
I n t e r v e n t o r y Administrador del 
de este ú l t imo Establecimiento, la 
subasta y por proposiciones verba
les de 250 kilogramos de suela, al 
tipo máx imo de 2 pesetas 75 c é n t i 
mos cada uno, para la confección de 
calzado en el do Astorga . 

Lo que por acuerdo'de la Comi 
sión provincial del día de hoy, se 
anuncia al público. 

León 23 de Mayo de 1893.—El 
Vicepresidente, Sabas M . Granizo. 
— P . A . de la C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

A T O N T A M I E N T O S . 

(Gaceta del día 23 de Muyo) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

• Debiendo precederse á la celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública desde la oficina del ramo de 
Pouferrada á la es tac ión del ferro
ca r r i l , con arreglo al pliego de con
diciones que e s t á de mau iñes to en 
el Gobierno c i v i l de León, Admin is -
t rac ióo principal de idem y oficina 
de Correos de Pouferrada, y á lo 
preceptuado en la in s t rucc ión apro
bada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta 
del día siguiente, se advierte al p ú 
blico que se a d m i t i r á n las proposi
ciones extendidas en papel del sello 
12." que se presenten en dicho G o 
bierno c i v i l y A y u n t a m i e n t o de 
Pouferrada, hasta el día 26 de Junio 
p r ó x i m o , á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos t endrá l u 
ga r en dicho Gobierno c i v i l el dia 
l . " de Ju l io , á las"dos de su tarde. 

Madrid 19 de Mayo de 1893 = E 1 
Director general, Rafael Monares. 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , natural de.. . . , vecino 

de. . . . , s e g ú n cédula personal nú-

Alcaldía constitucional dé 
Santa Crist ina de Valmadrigal. 

E l dia 28 del con ¡ente Mayo, de 
dos á cuatro de la tarde, t endrá l u 
gar en la casa de Ayuntamiento , 
ante una comisión del mismo, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos, por el siste
ma de pujas á la llana, bajo el tipo 
de 4.211 pesetas á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, para el próximo ejer
cicio do 1893 á 1894, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se h a 
lla de manitiesto en la Secre tar ía de 
Ayuntamiento; si en la primera su 
basta no se presentasen proposicio
nes admisibles, se ce lebrará la se
gunda el día 4 del próximo Junio, 
dentro de las mismas horas, por 
igual tipo de la primera y con i d é n 
ticas condiciones. 

Santa Cristina 22 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Tomas López. 

acreditar haber consignado el 10 
por 100 del total importe del rema
te, c u y a cantidad no podrá recoger 
hasta el segundo trimestre, dado 
caso que el remate fuese hecho á 
su favor. 

L a subasta se verificará por pujas 
á l a llana y á libre voz, y si no se 
presentasen licitadores, la segunda 
subasta t end rá lugar con idén t i cas 
condiciones el dia 4 del p r ó x i m o 
mes de Junio , á las ocho de su ma
ñ a n a y en el mismo local. 

Lo que he dispuesto hacer púb l i 
co por medio dei presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 49 del Reglamento. 

Vi l la tur ie l 16 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Isidoro Rodr íguez . 

que se halla de manifieste en la Se 
cretaria del Munic ip io . Pare tomar 
parte en la subasta, se ha de acredi
tar haber consignado en la Deposi
t a r í a del mismo el 2 por 100 del t ipo 
s e ñ a l a d o . De no llevarse á efecto e l 
remate por falta de l icitadores, se 
anuncia otro para el dia 4 del p r ó 
x imo mes de Junio . 

Otero de Escarpizo 18 de Mayo 
de 1893.— E l A l c a l d e , Antonio 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

E l dia 31 del actual , á las once de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la casa 
consistorial de esta v i l l a , el arr ien
do á venta libre de las especies de 
consumos, por pujas á la l lana, bajo 
el tipo á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados 
para el p róx imo ejercicio de 1893 á 
94, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Valdevimbre 22 de Mayo de 1893. 
= E 1 Alcalde, Cesáreo Mar t í nez . 

Alcaldía constitucional de 
Vil laturiel . 

E n el dia 28 del corriente mes, y 
hora de las cuatro de la tarde, y 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de mauifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, t eud rá lugar en 
la sala de sesiones de este Ayunta 
miento, bajo la presidencia del señor 
Alca lde , la subasta para el arriendo 
á venta libre de las diferentes espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos y alcoholes, para el año eco
nómico de 1893 á 94, bajo el tipo 
de 8.344 pesetas á que asciende el 
cupo para el Tesoro y recargos mu
nicipales autoiizados. 

Los licitadores p resen ta rán fianza 
d sat isfacción del Ayuntamiento ó 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Acordado por este Ayun tamien 
to y contribuyentes asociados, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos de este t é r 
mino municipal , para el afio econó
mico de 1893 á 94, so pone en cono
cimiento del públ ico, á fin del que 
desee tomar parte en la subasta, se 
presente en la casa consistorial de 
este Ayuotamientu, el día 31 del 
corriente mes, y hora de las dos á 
las cuatro de su tarde en que ter
mina rá , bajo el tipo total á que as
ciende el cupo para el Tesoro de 
de 2.540 pesetas, y a d e m á s , el 100 
por 100 del recargo munic ipal , que 
en juuto . hacen un total de 5.080 
pesetas; bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayun tamien
to. La l ici tación tendrá lugar por 
pujas á la llaua, y para tomar parto 
en la subasta, se necesita el d e p ó 
sito previo del 2 por 100 del tipo se
ña lado , exigiendo a d e m á s al rema
tante, la fianza por la cuarta parte 
del arriendo, ó fiador responsable á 
juicio de la Corporación, en caso de 
remate; pero si é s t e no tuviera 
efecto, se a n u c i a r á otro, si la Cor
poración y asociados lo estiman 
conveniente, por las dos terceras 
partes del tipo seña l ado , para diez 
días después , eu el mismo sitio y e d 
iguales horas. 

Villadangos 19 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Tomás Vil ladangos. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpizo. 

E l dia 28 de los corrientes, de dos 
á cuatro de la tarde, t end rá lugar 
en la sala de sesiones de este A y u n 
tamiento, el arriendo á venta l ibie 
de los derechos de vinos, aguar
dientes y carnes de todas clases, 

Eor e l sistema de pujas á la l laua, 
ajo el tipo de 3.500 pesetas, y cou 

sujeción al pliego de cuujiciones 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
de arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al consumo, a l 
coholes, licores, aguardientes y sa l , 
anunciada para el día de hoy, f¿ 
anuncia segunda y ú l t i m a subasta 
para el d ia 31 del corriente, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , en esta cusa 
consistorial, por igua l tipo que s i r 
vió para la primera; en cuya subas
ta, se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes del tipo fijado en el 
pliego de condiciones que se halla 
de maniGesto eu la Secre ta r í a del 
Ayuntamiento; el rematante pre
sen ta rá en el acto fianza personal á 
satisfacción del expresado A y u u t a -
tamieuto, ó en metá l ico por valor 
de la cuarta parte del arriendo, como 
dispone el nrt. 49 del reglamento de 
21 de Junio de 1889; sin los requi
sitos expresados, no será adjudicado 
el remate á n i n g ú n iicitador. 

Valdemora 20 de Mayo de 1893. 
^ - E l Alcalde, Patricio del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados contribuyentes han acor
dado el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos de este t é r 
mino municipal sobro l íquidos, car
nes, aguardientes y alcoholes, para 
el próximo año económico de 1893 
á 94, bajo el tipo do 1.131 pesetas 
25 cén t imos , y con arreglo al pliego 
de condiciones que se hulla de ma
nifiesto en la Secretaria de Vynuta-
mieuto: cuya subasta se ver i f icará 
el dia 31 del corriente mes, en la 
casa consistorial, ante o l - A y u n t a 
miento, de las nueve á las once de 
la m a ñ a n a , por pujas á la llana. 

Canalejas á 21 de Mayo oe 1893. 
— E l Alcalde, Valen t ín Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
asociados é igua l n ú m e r o de con 
tribuyentes, el arriendo de los de
rechos de cousumns á venta libre 
en las ventas al por menor sobre el 
vino, vinagres, aguardientes y a l 
coholes, y por separado el de las 
carnes frescas, para el año eco
nómico de 1893 á 94, se pone en c o 
nocimiento del públ ico , á fin de que 
los que deseen tomar parte en la 
subasta, se presenten en la casa 
consistorial del mismo el día l . " del 
p róx imo mes de Junio, que t e n d r á 
lugar el primer remate de los l íqu i 
dos en junto, de las diez á las once 
de su m a ñ a n a ; el primero t a m b i é n 
de las carnes frescas, todo bajo las 
condicione-i que se expresan en el 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria de la municipal idad, y 
en caso de no presentarse l ic i tado-

' res, se ver í t icará una segunda s u -



basta el día 8, en el sit io y horas 
anteriormente expresados. 

Brazuelo 21 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, T o m á s Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Mansi l la Mayor 

E l dia 1.* de Junio, de diez : i doce 
do la manaba, t e n d r á lugar en la 
casa consistorial, ante una Comisión 
del mismo, el arriendo á venta libre 
de todas los especies de consumos, 
por el sistema de pujas á la l lana, 
bajo el tipo de 3.309 pesetas 39 c é n 
timos á que ascienden ios derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 

1 para el p róx imo ejercicio de 1893 
á 94, y con arreglo a l pliego de 
condicinties que es tá de manifiesto 
en la Secre ta r ía del Ay untamiento. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones admis i 
bles, se ce lebra rá la segi'nda el dia 
10 del mismo Junio , dentro de las 
mismas horas, por igua l tipo que la 
primera, m u idént icas condiciones. 

Mansilla Mayor 21 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Narciso Presa. 

D. Lorenzo Katnón Rodr íguez , A l 
calde constitucional de Vega do 
Espinareda. 
Hago saber: Que el día 30 del co

rriente mes, y horas de las diez á 
las doce de la m a ñ a n a , se procederá 
en estas casas consistoriales á la se
gunda subasta (por falta de resulta
do de la primera) en venta exc lu 
s iva , de las especies do l íquidos y 
carnes, de este t é rmino , para el año 
económico de 1893 á 1894, bajo el 
sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que es t a rá de manifiesto en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento. 
, Que el importe total de las espe

cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 4.932 pesetas 90 cén t imos ; 
siendo esta misma cantidad el tipo 
mín imo para hacer proposic ión. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse cons is t i rá eu la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 2 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, s e r án los que, de
bidamente aumentados y acordados 
por el Ayuntamiento , constan en el 
respectivo pliego de condiciones. 

Que no será admisible postura a l 
guna que no cubra el importe fijado, 
como tipo mín imo de esta subnsta, 
y que el remate se ha rá á favor del 
que resulte mejor postor ó que m á s 
beneficie los intereses del vecinda
r io , s e g ú n el art. 76 del Reglamento 
citado. 

Vega de Espinareda á 21 de Hayo 
de 1893.—El Alcalde, Lorenzo R a 
m ó n . — E l S e c r e t a r i o , Wenceslao 
Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Acceda. 

E l dia 1.° de Junio, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
sala de Ayuntamiento, a n t e una 
Comis ión del mismo, el arriendo á 

la exclusiva del grupo de vinos, 
aguardientes, licores y aceite de 
todas clases, por el sistema de pujas 
á la l lana, y bajo el tipo de 940 pe
setas con que se encabeza el repar
timiento vecinal , para el p róx imo 
ejercicio de 1893 á 94, y con arre
glo a l pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto al público en l a 
Secretaria del mismo. 

E l remiitanto p res t a rá fianza igua l 
por lo menos á l a cuarta parte del 
total del remate, y para tomar parte 
en la subasta, se necesita depositar 
previamente el 2 por 100 de su i m 
porte en poder de la Comisión que 
autorice el remate.. 

S i en la primera subasta no se 
presentasen proposiciones admisi
bles, se ce lebra rá la segunda el día 
4 del citado mes de Junio y á las 
mismas horas que la primera, con 
iguales condiciones, y en ella se ad
mi t i rán posturas por las dos terceras 
partes del total fijado para la p r i 
mera. 

Noceda 21 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde , Tomás Travieso. 

J U Z G A D O S . 

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
tido. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á D . ' Faustina 
Suárez López, v iuda, de 82 años de 
edad, dedicada á las labores propias 
do su sexo y vecina de Parada de 
Soto, Ayuntamiento dé Trabadelo, 
en esta provincia , cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en es
te Juzgado dentro del t é rmino de 
diez días para recibirle dec larac ión 
de inquirir en causa que se ie signe 
por allanamiento de morada y sus
t racc ión de muebles y enseres; ba 
jo apercibimiento de que si no lo ve 
rifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar, con arreglo á la ley de R u -
juiciamiento c r imina l . 

A l mismo tiempo, ruego á las a u 
toridades y encargo á los individuos 
de la policia judic ia l , la captura de 
dicha procesada, y en caso de con
seguirla, la pongan con las segur i 
dades convenientes á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Villufranca del Bierzó ú 
10 de Mayo de 1893. - R a m i r o V a l 
carce.—P. S. O. , Manuel Peláez. 

A l propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades, asi c ivi les como m i 
litares y agentes de l a policia j u d i 
c i a l , procedan á la busca, captura y i 
remisión en su caso del referido pro- I 
cesado á este Juzgado. . | 

Dado en Mérida á 6 de Mayo de 1 
1893.—R.Salustiano Por t a l—El ac- '. 
tuario, L i c . Alvaro Iban. 

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de 
ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza á Juan Manue l 
Garcia López, de 19. años de edad, 
hijo de Mannel y Josefa, y natural 
y vecino de Vega de Valcarce, para 
que dentro de diez d ías comparezca 
en la sala de audiencia de este J u z 
gado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario contra el 
mismo pendiente por hurto de le 
ñ a s ; apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que h u 
biere tugar en derecho y se rá de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo, se interesa á to
das las autoridades y agentes de la 
pol icía judicial , se proceda á la bus
ca, captura y conducc ión á l a c á r 
cel de este juzgado, del menciona
do Juan Manuel . 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
16 de Mayo de 1893.—Ramiro V a l 
carce.—D. S. O. , Manuel Migué lez . 

D . Ricardo Salustiano Portal y Can
tón , Juez dé ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente se ci ta , l lama y 

emplaza A Telesforo Alfonso Garcia , 
de 69 años de edad, viudo, pordio
sero, natural de V e g a m i á n , partido 
judic ia l de R i a ñ o , provincia de 
León, vecino de Jerez de la Fronte
ra, de estatura un metro 666 mi l í 
metros, peso 59 kilogramos, d imen
sión de las manos 18 c e n t í m e t r o s , 
ídem de los pies 24 ídem, pelo y 
barba canoso, color de los ojos par
do, ídem del rostro moreno, sin c i 
catrices, é hijo de José y de Manue
la , cuyo actual paradero se ignora , 
para que en el termino de diez d ías , 
contados desde la inserción de é s t e 
en la Gaceta de M a d r i d y Boletines 
oficiales de las provincias deBadajoz, 
León y Sevi l la , se presente eu el 
Juzgado de mi cargo á fin de ser c i 
tado y emplazado eu causa que con 
tra el mismo se instruye por incen
dio; apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio qne haya 
lugar eu derecho y se rá declarado 
rebelde. 

Oídula de citación. 

I Por la presento y en cumpl imien- ¡ 
• to de lo acordado en providencia de 
i esta fecha, dictada por el Sr . Juez 
, de ins t rucc ión del partido, D . W e n - i 

ceslao Doral y Rama, en v i r tud de \ 
carta-orden de la Audiencia p rov in - ; 
c ial de León, se ci ta á los testigos 
José Losada Rodr íguez , José de Boa i 
Rodr íguez , Sebastian González N e i - ' 
ra y Emi l io Alonso V i e g u i n , todos 
do la provincia de Orense, que se ; 
hallaban trabajando en la vía férrea 
en t é r m i n o de Surriba y de paradero 
ignorado; para que el día 2? de J u - i 
lio p róx imo, á las diez de su m a ñ a - I 
na, y bajo apercibimiento de mul ta 
de 25 pesetas á cada uno, se presen
ten en los estrados de dicha Audien-: 
c iado León, con objeto de asistir á 
las sesiones del ju ic io oral en causa 
contra Juan Callado Rey, domici l ia- : 
do en Sorriba y otros, por lesiones 
al José Losada R o d r í g u e z . : 

Riaño 1.2 de Mayo de 1893.—El 
Secretario, José Revero. i 

D. Justiniaoo Fe rnández Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza . 
Hago saber: Que en expediente 

que por acuerda del l i m o . Sr . Presi
dente de ¡a Audiencia terri torial de 
Valladolid sé instruyu en este J u z 
gado sobre ave r iguac ión del estado 
en que se hallan los protocolas del 
difunto Notario de esta v i l l a D. M i 
guel Cadórn iga , aparece que en el 
respectivo protocolo, ni otro a lguno 
no existen los siguientes documen
tos que es t án comprendidos en los 
índices . 

Ai lo de 1866. 

U n testamento otorgado en 25 de 
Marzo, por Benito Mar t ínez Pérez y 
su mujer Ana Refiones Man tecón . 

Uua venta de 5 fincas, sitas en 
Audannas, otorgada en 21 do A b r i l , 

Íior D . Gregorio Mar t ínez Cepeda, á 
ávor de Juan Viejo An tón , Clemen

te Garc ía Cabero y Gregorio Gar
cía Justo; y 

U n poder especial otorgado en 

26 de Noviembre por Juan Luengo 
Mart ínez , á favor de André s Frade 
F e r n á n d e z . 

- Año de 1874. 
Una escritura presen tac ión de C a 

pel lanía , otorgada el 30 de Enero 
^or Pedro Al i ja y Al i j a y otros, i 
favor de D . U á x i m o Rubio Rebor-
dinos. 

Año ¿e 1875. 
U n expediente de dec larac ión de 

herederos, otorgado o¡ 17 de Marzo, 
por Francisca Fraile Prieto. 

Ano de 1878. 
Escr i tura de venta jud ic ia l de 109 

fincas, sitas en Quiutanadel Marco, 
otorgada el 31 de Diciembre, por 
D. Florentino Velascoy Zarate, Juez 
de primera ins tanc ia , . á favor de don 
T o m á s Lobato Rubio. 

U n a acta de protocol ización del 
testamento de Juan Santos Frai le , 
otorgada el 25 do Mayo, por Fran
cisca Fraile Riescó. 

A üo de 1881. 
Una escritura de fianza carcela

ria , otorgada el 3 de Septiembre, por 
Pedro Madrid Valencia, á favor de 
Cándido Madrid Zotes. 

Otra de la misma clase, otorgada 
el 5 de dicho mes, por Mauuel Gar 
cia González, á favor do Juan C a n 
d o Manceñ ido . 

Otra ídem ídem, otorgada en el 
mismo dia y por el mismo Manuel 
García , á favor de Luís Franco. 

Otra e s c r i t u r a de igual clase, 
otorgada el 6 del mismo mes. por 
D. Gregorio González López, á favor 
de Nicolás González Pérez; y 

Otras dus escrituras de igual na 
turaleza, otorgadas ambas en 14 de 
Diciembre, por D. El ias Francisco 
F e r n á n d e z , á favor una do D. A n 
gel Otero Cadenas,: y la otra de don 
¿seg-nado Madrid Zotes. 

Y en a tenc ión á que por ignorarse 
la vecindad no puede darse conoc í - , 
miento personalmente de tales par-
ticulares á los individuos que apa- --j 
recen interesados en los documen
tos, que como queda dicho constan 
en el Índice del protocolo, y uíTapa-
recen extendidos en és t e ni eú n i n 
guna otra parte, se hace públ ico á 
medio del presente edicto, para que 
en el t é rmino de tres meses, contados 
desde sn inserción eu la Qacetíi de 
Madr id , puedan dichos interesados 
hacer uso de los derechos de que se 
crean asistidos. 

Dado en L a Bañeza á 19 do Mayo 
de 1893.—Justiuiano F . Campa.— 
Por su mandado: Arseuio F e r n á n d e z 
de Cabo. 

ANONOIOB P A R T I Q Ü L A . H B S . 

A R R I E N D O 
Juntos ó separadamente se arr ien

dan los puertos para pastos l l ama
dos C n U l , Pincuejo, Caca ti l las, Ga
r r i ó , Jieciello y Vega del Pa lo , rad i 
cantes en el partido jud ic ia l de M u 
r ías de Paredes, provincia de León , 
de la propiedad del E x c e l e n t í s i m o 
Sr . Conde de P e ñ a r a n d a . 

Informarán: eu Madrid, calle de 
Recoletos 21, Ho te l , y en León, 
D. Epigmeuio Bustamante, Plaza 
del Castillo, 6. 

E M I L I O A L V A I t t U O , 
Alédlco-oculifilu 

P e r m a n e c e r á en León del 10 de 
Junio al 10 de Ju l io . 

H O T E L D E R U E D A 

Imprenta cíe la Diputación provincial. 


